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1. IDENTIFICACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN DATOS IDENTIFICATIVOS DEL MÓDULO 
 

Centro IES La Ería Código 33022700 Localidad Oviedo Curso 2023/2024 
Ciclo Formativo Servicios Comerciales Familia Comercio y Marketing 
Nivel Profesional Formación Profesional Básica Modalidad Presencial 
Módulo 
Profesional 

Operaciones Auxiliares de 
Almacenaje Código 3070 

Curso 2º 
Duración 120 Hrs. 
Normativa que 
regula el título 

 
Real Decreto 127/2014, de 28 de febrero, por el que se regulan aspectos 
específicos de la Formación Profesional Básica de las enseñanzas de 
formación profesional del sistema educativo, se aprueban catorce títulos 
profesionales básicos, se fijan sus currículos básicos y se modifica el Real 
Decreto 1850/2009, de 4 de diciembre, sobre expedición de títulos 
académicos y profesionales correspondientes a las enseñanzas 
establecidas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 
Decreto 49/2016, de 10 de agosto, por el que se regula la ordenación y se 
establece el currículo de quince ciclos de Formación Profesional Básica en 
el Principado de Asturias. 

Referente 
europeo 

 
CINE-3.5.3. (Clasificación Internacional Normalizada de la Educación). 

Especialidad del 
profesoradoadoa
do 

Procesos Comerciales 
 
(Profesoradoes Técnicos de Formación Profesional) 
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2. COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES Y OBJETIVOS GENERALES 

Competencias Profesionales (CP): Según Real Decreto 127/2014, de 28 de febrero. 

 
Relación de Competencias profesionales, respetando la letra con la que aparece en el Real Decreto. 

 
a) Recepcionar mercancías en almacén registrando las entradas conforme a procedimientos y 
manejarlas, transportarlas y ubicarlas utilizando carretillas automotoras o manuales y medios de 
manipulación complementarios. 
b) Realizar recuentos e inventarios periódicos de mercancías y mantener actualizada la información 
en los puntos de venta realizando inventarios y recuentos periódicos, detectando desabastecimientos 
e incidencias. 
r) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales originadas por cambios tecnológicos y organizativos en 
su actividad laboral, utilizando las ofertas formativas a su alcance y localizando los recursos mediante 
las tecnologías de la información y la comunicación. 
s) Cumplir las tareas propias de su nivel con autonomía y responsabilidad, empleando criterios de 
calidad y eficiencia en el trabajo asignado y efectuándolo de forma individual o como miembro de un 
equipo. 
t) Comunicarse eficazmente, respetando la autonomía y competencia de las distintas personas que 
intervienen en su ámbito de trabajo, contribuyendo a la calidad del trabajo realizado. 
u) Asumir y cumplir las medidas de prevención de riesgos y seguridad laboral en la realización de las 
actividades laborales evitando daños personales, laborales y ambientales. 
v) Cumplir las normas de calidad, de accesibilidad universal y diseño para todos que afectan a su 
actividad profesional. 
w) Actuar con espíritu emprendedor, iniciativa personal y responsabilidad en la elección de los 
procedimientos de su actividad profesional. 
x) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad profesional, de 
acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, participando activamente en la vida económica, 
social y cultural. 

 
 
 

3. OBJETIVOS GENERALES 
 

Objetivos Generales (OG): Según Real Decreto 127/2014, de 28 de febrero. 

 
Relación de Objetivos generales, respetando la letra con la que aparece en el Real Decreto. 

 
a) Reconocer las fases del procedimiento de recepción y registro de mercancía en almacén así como 
sus espacios y zonas, relacionándolas con cada tipo de mercancía para proceder a su recepción, 
transporte manejo y ubicación. 
b) Identificar los procesos de recuento y control en almacén y de información en puntos de venta, 
siguiendo instrucciones y cumplimentando los documentos necesarios para realizar inventarios y 
mantener actualizada la información de abastecimiento. 
t) Comparar y seleccionar recursos y ofertas formativas existentes para el aprendizaje a lo largo de la 
vida para adaptarse a las nuevas situaciones laborales y personales. 
u) Desarrollar la iniciativa, la creatividad y el espíritu emprendedor, así como la confianza en sí mismo, 
la participación y el espíritu crítico para resolver situaciones e incidencias tanto de la actividad profesional 
como de la personal. 

 
v) Desarrollar trabajos en equipo, asumiendo sus deberes, respetando a los demás y cooperando con 
ellos, actuando con tolerancia y respeto a los demás para la realización eficaz de las tareas y como 
medio de desarrollo personal. 
w) Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación para informarse, comunicarse, 
aprender y facilitarse las tareas laborales. 
x) Relacionar los riesgos laborales y ambientales con la actividad laboral con el propósito de utilizar las 
medidas preventivas correspondientes para la protección personal, evitando daños a las demás 
personas y en el medio ambiente. 
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4. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 

Resultados de aprendizaje (RA): Según Real Decreto 127/2014, de 28 de febrero. 

 
Relación de Resultados de aprendizaje, respetando el número con el que aparece en el Real Decreto. 

 
1. Recepcionar mercancías relacionando sus características con las condiciones de almacenamiento 
previstas. 
2. Etiqueta mercancías mediante aplicaciones informáticas específicas valorando el control de la 
trazabilidad que posibilita su registro y codificación. 
3. Almacena productos y mercancías justificando su ubicación y condiciones de almacenamiento en 
función del espacio disponible. 
4. Colabora en la elaboración de inventarios de mercancías, realizando operaciones básicas de control 
de existencias mediante herramientas informáticas de control de almacenes. 
5. Prepara pedidos para su expedición relacionando las características, condiciones de manipulación y 
conservación de mercancías y productos con órdenes de trabajo y documentos de expedición. 

y) Desarrollar las técnicas de su actividad profesional asegurando la eficacia y la calidad en su trabajo, 
proponiendo, si procede, mejoras en las actividades de trabajo. 
z) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, teniendo en cuenta el marco 
legal que regula las condiciones sociales y laborales para participar como ciudadano democrático. 
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5. RELACIÓN DE UNIDADES DIDÁCTICAS A PARTIR DE LOS RESULTADOS DE APRENDIZAJE. 
 

Resultados de aprendizaje (RA) y Criterios de Evaluación (CE) MINIMOS PARA ESTA UNIDAD 
UNIDADES DE 
TRABAJO (UT) 

1. Recepciona mercancías relacionando sus características con las condiciones de 
almacenamiento previstas. 

 
a) Se han relacionado etiquetas, embalajes y medios de transporte con la tipología de productos y 
destinos, para su correcta manipulación. 
b) Se han identificado distintos tipos de cargas y mercancías en función de sus características 
específicas de manipulación. 
c )Se ha verificado la correspondencia entre las mercancías recibidas y sus etiquetas y/o el 
contenido del albarán. 
d) Se han identificado los distintos tipos de documentos relacionados con la recepción: pedido, 
albarán, etiquetas, cartas de porte, acta e informe de recepción. 
e) Se han reconocido las discrepancias y anomalías más frecuentes de las cargas. 
f) Se ha extraído una muestra de una carga para su inspección. 
g) Se han clasificado mercancías conforme a sus características y condiciones de conservación. 
h) Se han descrito los procesos de desconsolidación y desembalaje de cargas manualmente o 
utilizando las herramientas adecuadas. 
i) Se han utilizado hojas de cálculo para cumplimentar fichas de almacén. 
j) Se ha elaborado un informe con el resultado de la recepción, utilizando aplicaciones informáticas. 
k) Se ha empleado tiempo y esfuerzo en ampliar conocimientos e información complementaria. 

 
 
 
 
 
- Los medios de transporte. 
- Procedimientos de control de 
descargas. 
- Concepto y clasificación de las 
mercancías. 
- Documentos relacionados con la 
recepción de mercancías. 
- Registro de mercancías. 

 
 
 
 
 
 
 

UT 01 Recepción 
de mercancías y 
gestión de 
entradas. 

2. Etiqueta mercancías mediante aplicaciones informáticas específicas valorando el control 
de la trazabilidad que posibilita su registro y codificación. 

 
a) Se han identificado diferentes sistemas de codificación de mercancías. 
b) Se han descrito los contenidos y significados de los códigos. 
c) Se ha consultado un índice de códigos en una base de datos de almacén. 
d) Se han etiquetado mercancías con el código de forma visible. 
e) Se han indicado condiciones de manipulación y conservación de los productos. 
f) Se ha descrito la trazabilidad de las mercancías a partir de la etiqueta y documentos de control. 
g) Se ha realizado el alta en el registro de “stocks” utilizando aplicaciones informáticas. 
h) Se han respetado y aplicado las medidas de prevención y seguridad de riesgos laborales en el 
almacén. 

 
 
- Sistemas de codificación. 
- Etiquetas: tipos y funciones. 
- Herramientas de control del 
etiquetado. 
- El rotulado y las señales en los 
embalajes. 
- Medidas de prevención de 
riesgos laborales. 

 
 
 
 

UT 02 Etiquetado y 
codificación de 
mercancías. 
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Resultados de aprendizaje (RA) y Criterios de Evaluación (CE) MINIMOS PARA ESTA UNIDAD 
UNIDADES DE 
TRABAJO (UT) 

   

3. Almacena productos y mercancías justificando su ubicación y condiciones de 
almacenamiento en función del espacio disponible. 

 
a) Se han clasificado distintos tipos de almacenes. 
b) Se ha identificado la ubicación física de las distintas zonas del almacén. 
c) Se han descrito sistemas básicos y reglas generales de ubicación de mercancías en el almacén 
para optimizar el espacio disponible. 
d) Se han interpretado órdenes de movimiento de mercancías y productos para optimizar el 
espacio de almacenaje o proceder a su expedición o suministro. 
e) Se ha descrito el funcionamiento de carretillas automotoras para la manipulación de cargas. 
f) Se han colocado cargas o mercancías en el lugar indicado en la orden de trabajo, teniendo en 
cuenta las características de las mismas y sus condiciones de manipulación. 
g) Se han utilizado medios informáticos para transmitir, con precisión, la información de los 
movimientos que se realizan de cargas y mercancías. 
h) Se han aplicado y respetado las medidas de seguridad y prevención de riesgos en el almacén. 
i) Se ha mantenido el almacén limpio y ordenado. 

 
 
 
- Tipos de almacenes. 
- Zonas del almacén. 
- Equipos mecánicos para la 
manipulación de mercancías. 
- Normas de seguridad e higiene 
que regulan la conservación y 
mantenimiento de mercancías. 
- Seguridad y prevención en las 
operaciones auxiliares de 
almacenaje. 

 
 
 
 
 

 
UT 03 Almacenaje 
de productos y 
mercancías. 

4. Colabora en la elaboración de inventarios de mercancías, realizando operaciones básicas 
de control de existencias mediante herramientas informáticas de control de almacenes. 

 
a) Se ha descrito la documentación técnica relacionada con el almacén. 
b) Se ha relacionado el almacenaje mínimo con el tiempo de aprovisionamiento de proveedores y 
la demanda. 
c) Se han identificado los tipos de almacenajes así como de inventarios y sus variables. 
d) Se ha realizado inventario de productos existentes en un almacén, elaborando partes de 
incidencia si fuese necesario y comunicando necesidades de reaprovisionamiento y roturas de 
“stock”. 
e) Se han señalado los mecanismos que se emplean para asegurar la renovación de almacenajes 
y el mantenimiento del “stock” mínimo. 
f) Se ha identificado el sistema óptimo de reposición de “stocks” en función del tipo de almacén. 
g) Se han utilizado aplicaciones informáticas específicas de control de almacenes. 
h) Se ha elaborado la información asociada al control del almacén, de manera ordenada, 

- Sistemas de almacenaje. 
- Sistemas de reposición de las 
mercancías. 
- El inventario: finalidad y tipos. 
- Proceso de elaboración de 
inventarios. 
- Utilización de aplicaciones 
informáticas en las actividades 
auxiliares de control de 
existencias. 
- Normas básicas de actuación en 
caso de emergencias. 

 
 
 
 

 
UT 04 Operaciones 
básicas de control 
de existencias. 
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Resultados de aprendizaje (RA) y Criterios de Evaluación (CE) MINIMOS PARA ESTA UNIDAD 
UNIDADES DE 
TRABAJO (UT) 

estructurada, clara y precisa, utilizando procesadores de texto y hojas de cálculo. 
i) Se ha valorado la relevancia del control de almacén en la distribución comercial y en el proceso 
productivo. 

  

5. Prepara pedidos para su expedición relacionando las características, condiciones de 
manipulación y conservación de mercancías y productos con órdenes de trabajo y 
documentos de expedición. 

 
a) Se ha interpretado la normativa que regula el embalaje y el etiquetado de las mercancías o 
productos. 
b) Se han relacionado las características de los distintos tipos de embalaje con las características 
físicas y técnicas de los productos y mercancías, sus condiciones de manipulación y transporte. 
c) Se han descrito, a partir de la orden de pedido, las mercancías a expedir. 
d) Se ha verificado, a partir de las fichas de almacén, que existe mercancía suficiente para cubrir 
el pedido. 
e) Se han descrito los movimientos a realizar en el almacén hasta ubicar la mercancía en la zona 
de expedición y los equipos adecuados de manipulación. 
f) Se han utilizado aplicaciones informáticas para cumplimentar notas de entrega. 
g) Se han registrado salidas de mercancías en fichas de almacén y documentación técnica. 
h) Se han creado etiquetas y se ha determinado el lugar que deben ocupar en el embalaje, así 
como las señales de protección de la mercancía. 
i) Se han interpretado órdenes de carga, identificando el lugar de colocación de la mercancía en el 
medio de transporte en función de sus características físicas y su destino. 
j) Se ha demostrado responsabilidad ante errores. 

 
 
 
 
 
 
 
- La orden de pedido. 
- Recepción y tratamiento de 
pedidos. 
- Etiquetado y embalaje de 
expedición. 

 
 
 
 
 
 
 

UT 05 Preparación 
de pedidos y 
expedición de 
mercancías. 
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6. SECUENCIACIÓN DE LOS CONTENIDOS 
 

 

MÓDULO PROFESIONAL: 

SECUENCIA, CODIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN COMPLETA DE LA UT Nº HORAS EVALUACIÓN 

UT 01 Recepción de mercancías y gestión de entradas. 24 1ª 

UT 02 Etiquetado y codificación de mercancías. 24 1ª 

UT 03 Almacenaje de productos y mercancías. 24 1ª y 2ª 

UT 04 Operaciones básicas de control de existencias. 24 2ª 

UT 05 Preparación de pedidos y expedición de mercancías. 24 2ª y 3ª 

 
 
 
 
 

7. DESARROLLO DE CADA UNIDAD DE TRABAJO. CONTENIDOS 
 

UT 01: Recepción de mercancías y gestión de entradas. 

Nº de horas de la unidad: 24 

Conceptos Procedimientos Actitudes 

- Los medios de transporte. 
- Procedimientos de control de descargas. 
- Concepto y clasificación de las mercancías. 
- Documentos relacionados con la recepción de 
mercancías. 
- Registro de mercancías. 

a) Relacionando etiquetas, embalajes y medios de 
transporte con la tipología de productos y destinos, para su 
correcta manipulación. 
b) Identificar distintos tipos de cargas y mercancías en 
función de sus características específicas de manipulación. 
c) Verificar la correspondencia entre las mercancías 
recibidas y sus etiquetas y/o el contenido del albarán. 
d)Identificar los distintos tipos de documentos relacionados 
con la recepción: pedido, albarán, etiquetas, cartas de 
porte, acta e informe de recepción. 
e) Reconocer las discrepancias y anomalías más 
frecuentes de las cargas. 

Emplear tiempo y esfuerzo en ampliar 
conocimientos e información complementaria. 
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UT 01: Recepción de mercancías y gestión de entradas. 

Nº de horas de la unidad: 24 
 f) Extraer una muestra de una carga para su inspección. 

g) Clasificar mercancías conforme a sus características y 
condiciones de conservación. 
h) Describir los procesos de desconsolidación y 
desembalaje de cargas manualmente o utilizando las 
herramientas adecuadas. 
i) Utilizar hojas de cálculo para cumplimentar fichas de 
almacén. 
j) Elaborar un informe con el resultado de la recepción, 
utilizando aplicaciones informáticas. 
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UT 02: Etiquetado y codificación de mercancías. 

Nº de horas de la unidad: 24 

Conceptos Procedimientos Actitudes 

- Sistemas de codificación. 
- Etiquetas: tipos y funciones. 
- Herramientas de control del etiquetado. 
- El rotulado y las señales en los embalajes. 
- Medidas de prevención de riesgos laborales. 

a) Identificar diferentes sistemas de codificación de 
mercancías. 
b) Describir los contenidos y significados de los códigos. 
c) Consultar un índice de códigos en una base de datos de 
almacén. 
d) Etiquetar mercancías con el código de forma visible. 
e) Indicar condiciones de manipulación y conservación de 
los productos. 
f) Describir la trazabilidad de las mercancías a partir de la 
etiqueta y documentos de control. 
g) Realizar el alta en el registro de “stocks” utilizando 
aplicaciones informáticas. 

Respetar y aplicar las medidas de prevención y 
seguridad de riesgos laborales en el almacén. 
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UT 03: Almacenaje de productos y mercancías. 

Nº de horas de la unidad: 24 

Conceptos Procedimientos Actitudes 

- Tipos de almacenes. 
- Zonas del almacén. 
- Equipos mecánicos para la manipulación de 
mercancías. 
- Normas de seguridad e higiene que regulan la 
conservación y mantenimiento de mercancías. 
- Seguridad y prevención en las operaciones 
auxiliares de almacenaje. 

a) Clasificar distintos tipos de almacenes. 
b) Identificar la ubicación física de las distintas zonas del 
almacén. 
c) Describir sistemas básicos y reglas generales de 
ubicación de mercancías en el almacén para optimizar el 
espacio disponible. 
d) Interpretar órdenes de movimiento de mercancías y 
productos para optimizar el espacio de almacenaje o 
proceder a su expedición o suministro. 
e) Describir el funcionamiento de carretillas automotoras 
para la manipulación de cargas. 
f) Colocar cargas o mercancías en el lugar indicado en la 
orden de trabajo, teniendo en cuenta las características de 
las mismas y sus condiciones de manipulación. 
g) Utilizar medios informáticos para transmitir, con 
precisión, la información de los movimientos que se realizan 
de cargas y mercancías. 

- Aplicar y respetado las medidas de seguridad 
y prevención de riesgos en el almacén. 

- Mantener el almacén limpio y ordenado. 
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UT 04: Operaciones básicas de control de existencias. 

Nº de horas de la unidad: 24 

Conceptos Procedimientos Actitudes 

- Sistemas de almacenaje. 
- Sistemas de reposición de las mercancías. 
- El inventario: finalidad y tipos. 
- Proceso de elaboración de inventarios. 
- Utilización de aplicaciones informáticas en las 
actividades auxiliares de control de existencias. 
- Normas básicas de actuación en caso de 
emergencias. 

a) Describir la documentación técnica relacionada con el 
almacén. 
b) Relacionar el almacenaje mínimo con el tiempo de 
aprovisionamiento de proveedores y la demanda. 
c) Identificar los tipos de almacenajes así como de 
inventarios y sus variables. 
d) Realizar inventario de productos existentes en un 
almacén, elaborando partes de incidencia si fuese 
necesario y comunicando necesidades de 
reaprovisionamiento y roturas de “stock”. 
e) Señalar los mecanismos que se emplean para asegurar 
la renovación de almacenajes y el mantenimiento del “stock” 
mínimo. 
f) Identificar el sistema óptimo de reposición de “stocks” en 
función del tipo de almacén. 
g) Utilizar aplicaciones informáticas específicas de control 
de almacenes. 

- Elaborar la información asociada al control del 
almacén, de manera ordenada, estructurada, 
clara y precisa, utilizando procesadores de texto 
y hojas de cálculo. 

- Valorado la relevancia del control de almacén 
en la distribución comercial y en el proceso 
productivo. 
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UT 05: Preparación de pedidos y expedición de mercancías. 

Nº de horas de la unidad: 24 

Conceptos Procedimientos Actitudes 

- La orden de pedido. 
- Recepción y tratamiento de pedidos. 
- Etiquetado y embalaje de expedición. 

a) Interpretar la normativa que regula el embalaje y el 
etiquetado de las mercancías o productos. 
b) Relacionar las características de los distintos tipos de 
embalaje con las características físicas y técnicas de los 
productos y mercancías, sus condiciones de manipulación 
y transporte. 
c) Describir, a partir de la orden de pedido, las mercancías 
a expedir. 
d) Verificar, a partir de las fichas de almacén, que existe 
mercancía suficiente para cubrir el pedido. 
e) Describir los movimientos a realizar en el almacén hasta 
ubicar la mercancía en la zona de expedición y los equipos 
adecuados de manipulación. 
f) Utilizar aplicaciones informáticas para cumplimentar 
notas de entrega. 
g) Registrar salidas de mercancías en fichas de almacén y 
documentación técnica. 
h) Crear etiquetas y se ha determinado el lugar que deben 
ocupar en el embalaje, así como las señales de protección 
de la mercancía. 

- Interpretar órdenes de carga, identificando el 
lugar de colocación de la mercancía en el medio 
de transporte en función de sus características 
físicas y su destino. 

- j) Demostrar responsabilidad ante errores. 
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8. DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE LOS CONTENIDOS 
 

MÓDULO PROFESIONAL: 

SECUENCIA, CODIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN COMPLETA DE LA UT Nº HORAS EVALUACIÓN 

UT 01 Recepción de mercancías y gestión de entradas. 24 1ª 

UT 02 Etiquetado y codificación de mercancías. 24 1ª 

UT 03 Almacenaje de productos y mercancías. 24 1ª y 2ª 

UT 04 Operaciones básicas de control de existencias. 24 2ª 

UT 05 Preparación de pedidos y expedición de mercancías. 24 2ª y 3ª 

 
 
 

9. METODOLOGÍA DIDÁCTICA 
 

El profesorado acercará los contenidos del módulo al alumnado de una manera clara y sencilla, 
con el ánimo de conseguir su involucración, colaboración y participación activa. Se aplicarán 
metodologías activas y participativas y se integrarán en todo caso los recursos tecnológicos. 
El alumnado trabajará determinados contenidos de manera individual, pero se fomentará sobre 
todo el trabajo en equipos, tal como ocurre en la vida laboral. 

 ·Se preparará al alumnado para la actividad en el campo profesional lo que facilitará 
su adaptación al mundo laboral. 

 Se contribuirá al desarrollo personal del alumnado, al ejercicio de una ciudadanía 
democrática y al aprendizaje permanente. 

 Se alternarán los contenidos teóricos con los casos prácticos relacionados que 
ayudarán al alumnado a la comprensión y asimilación de la teoría. 

 El alumnado realizará los ejercicios y actividades propuestas, para comprobar el 
aprendizaje. 

Además: 
 La organización de estas enseñanzas tendrá carácter flexible para adaptarse a las 

distintas situaciones presentadas por los alumnados y las alumnas. 
 La metodología de estas enseñanzas tendrá carácter globalizador y tenderá a la 

integración de competencias y contenidos entre los distintos módulos profesionales que 
se incluyen en cada título. Dicho carácter integrador deberá dirigir la programación de 
cada uno de los módulos y la actividad docente. 

 La metodología empleada se adaptará a las necesidades de los alumnados y las alumnas 
y a la adquisición progresiva de las competencias del aprendizaje permanente, para 
facilitar a cada alumnado y alumna la transición hacia la vida activa y ciudadana y su 
continuidad en el sistema educativo. 

 La metodología debe contribuir a que el alumnado alcance todas las competencias y los 
resultados de aprendizaje incluidos en el ciclo formativo. Asimismo, favorecerá la 
autonomía, la responsabilidad y el trabajo en grupo de los alumnados y las alumnas, el 
carácter motivador de las actividades y la creación de situaciones de aprendizaje que 
conduzcan al logro de los resultados previstos. 

 La metodología aplicada debe dar cabida y atender a los distintos ritmos de aprendizaje, 
partiendo de la situación inicial del alumnado y de sus necesidades educativas. 

Con el objetivo de potenciar las metodologías basadas en el trabajo cooperativo aplicado a 
trabajos sencillos y la experimentación del módulo y teniendo en cuenta que el aprendizaje se 
refuerza cuando es fruto de procesos cooperativos, de ayuda mutua. Donde las relaciones 
sociales en las que predomina la ayuda y colaboración mutuas, por encima de la competición y 
la confrontación entre las personas, tiene resultados más positivos. Se tendrán en cuenta los 
siguientes elementos básicos de dicho método de aprendizaje: 

o Interdependencia positiva. El alumnado ha de percibir la vinculación que les une a los 
demás miembros de su grupo, de manera que vean claro que su éxito en el aprendizaje 
está unido al éxito de los demás. 
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o Responsabilidad individual y grupal. Cada miembro ha de hacerse responsable de su 
parte de trabajo, así como el grupo en su conjunto se ha de responsabilizar del 
cumplimiento de los objetivos. 

 Interacción estimuladora. Se trata de que el alumnado pueda realizar 
de forma conjunta una labor en la que cada uno colabora al éxito de los demás. 
 Habilidades interpersonales y grupales. En el aprendizaje cooperativo, el 
alumnado no sólo ha de aprender contenidos académicos, sino también las 
habilidades sociales y personales necesarias para colaborar junto a 
compañeros y docentes. 
 Evaluación grupal: Se debe fomentar la participación activa del 
alumnado en la evaluación de los procesos de trabajo cooperativo, tanto en lo 
que tiene que ver con la valoración de los aprendizajes y las circunstancias 
de logro o dificultad de cada uno de sus miembros, así como en la participación 
e interacción de cada participante con el resto. 

 

Teams y el correo electrónico de educastur serán las herramientas prioritarias de comunicación y 
seguimiento del alumnado. 
 

En cuanto al procedimiento e instrumentos de calificación para cada evaluación a utilizar, para 
medir el nivel de adquisición de las capacidades por el alumnado, serán los siguientes: 

 La actitud y trabajo diario del alumnado. 
 La realización y presentación de trabajos y actividades propuestas.  
 Las pruebas escritas propuestas para la evaluación. 
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10. INSTRUMENTOS Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

 
PROCEDIMIENTO E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

 
Al finalizar cada Unidad de Trabajo o durante su desarrollo, se podrá controlar que el material exigido 
al alumnado o equipo de trabajo esté completo, ordenado y adecuadamente presentado. Se valorará 
positivamente la tarea bien hecha y el interés del alumnado por aclarar las dudas, exponiendo 
correctamente sus dificultades. 

 De forma permanente se podrá evaluar la actitud y el comportamiento en clase o plataforma 
digital y se valorará positivamente a el alumnado que tomen iniciativas en relación con el 
desarrollo de los contenidos del módulo, que participen activamente en las tareas que se 
propongan y en los debates que se realicen. 

 
 Se podrán realizar pruebas o controles objetivos, con una doble finalidad: por un lado, evaluar 

el nivel de los conocimientos adquiridos y, por otro, inducir a el alumnado a exponer sus dudas, 
lo cual les permitirá interiorizar y relacionar los principales conceptos. Estos controles podrán 
estructurarse en forma de preguntas cortas o de tipo test con o sin penalización y en formato 
papel o digital. Podrán realizarse pruebas específicas de “aplicación”, es decir, eminentemente 
prácticas en las que se pueda detectar la aplicación de los contenidos tratados. 

 
 En su caso, el profesorado podrá proponer la realización de trabajos individuales y/o en grupo 

sobre temas de actualidad relacionados con los contenidos que se están desarrollando en 
clase, se valorará positivamente la calidad del contenido, la documentación aportada, la buena 
presentación, la aportación de ideas personales y la claridad y originalidad de las 
conclusiones. 
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CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 
 
La evaluación de las unidades de trabajo se podrá realizar evaluando, para cada alumnado los 
siguientes contenidos o aspectos del proceso de enseñanza y aprendizaje. 

 
1. Predisposición hacia el aprendizaje y participación en las clases o plataforma digital; se evaluará la 
participación del alumnado en las clases o plataforma digital, sus intervenciones y explicaciones sobre 
actividades y ejercicios propuestos, valorándose el grado de interés y dedicación mostrados; además 
de la calidad, claridad, rigor y expresión de los contenidos. 

 
2. Ejercicios y pruebas específicas individuales; se evaluará según los casos: 

 El nivel de conocimiento de los contenidos: conceptos, técnicas, procedimientos, trámites, 
documentos, operaciones y tareas. 

 La comprensión y análisis de documentos y normas y su interpretación y aplicación a casos 
concretos. 

 La capacidad de razonamiento, así como la iniciativa y creatividad en la resolución de 
problemas. 

 La ortografía y la corrección gramatical, así como la presentación. 
 Dependiendo de los contenidos, se podrán agrupar varias unidades de trabajo para la 

realización  de dichos ejercicios y pruebas individuales. 
 
3. Dossier de apuntes, trabajos, informes, ejercicios y actividades; se podrá evaluar la recopilación 
sistemática y puntual de los apuntes, trabajos, informes, actividades y ejercicios realizados. Se valorará 
la entrega en la fecha indicada, el orden en los contenidos, la claridad de la presentación, la corrección 
ortográfica y la expresión correcta. 

 
La calificación global se obtendrá unificando en una sola nota numérica (de 1 a 10) las calificaciones 
obtenidas por cada uno de los contenidos anteriores que hayan sido evaluados mediante el cálculo de 
una media aritmética ponderada. Las ponderaciones para cada uno de los conceptos evaluados son:  
20% para la predisposición hacia el aprendizaje y participación en las clases 
40% para Ejercicios y pruebas específicas individuales 
40% para trabajos, informes, ejercicios y actividades de clase, etc. 

 
La calificación de la evaluación se obtendrá sumando la nota de cada apartado . Para determinar 
la correspondiente al apartado 2, si en la evaluación se ha realizado más de una prueba escrita 
se calculará la media aritmética de las calificaciones de cada uno de los controles realizados. 

 
La calificación final del módulo (número entero de 1 a 10, sin decimales) se establecerá teniendo en 
cuenta todas las calificaciones obtenidas por el alumnado en las diferentes Unidades de Trabajo en la 
que se haya concretado el proceso de aprendizaje. En el caso de que el resultado obtenido no sea 
número entero se realizará la correspondiente aproximación. 
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PROCEDIMIENTO PARA LA RECUPERACIÓN DE LOS APRENDIZAJES 

 
El alumnado que haya obtenido resultados negativos en alguna evaluación, deberán realizar 
actividades de recuperación, que podrán consistir en: 
 La realización de trabajos y ejercicios sobre aquellos aspectos en que se hubiesen detectado 
mayores deficiencias. 
 La repetición de determinadas actividades, cuando se hubiese observado que en su realización 
el/la alumnado no dedicó el suficiente tiempo o esfuerzo. 
 Prueba o examen sobre los contenidos, tanto teórico como prácticos, que no hubiese superado 
para la obtención de las capacidades terminales del Módulo. 

 
EVALUACIÓN EXTRAORDINARIA (junio) 
En la convocatoria extraordinaria (junio) del módulo se podrá exigir, además de un control global 
sobre los contenidos no superados en mayo, una serie de actividades que serán realizadas por el 
alumnado de forma autónoma y entregará al profesorado antes de la prueba. 
Los alumnados se examinarán de la materia no superada. Una prueba escrita práctica sobre los 
contenidos explicados a lo largo del curso de dicho módulo. La presentación de las   actividades 
propuestas será obligatoria. 
 
La calificación final del módulo (número entero de 1 a 10, sin decimales) se establecerá teniendo en 
cuenta los mismos criterios que para la evaluación ordinaria. En el caso de que el resultado obtenido 
no sea número entero se realizará la correspondiente aproximación. 
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11. INCORPORACIÓN DE LOS CONTENIDOS TRANSVERSALES 
 

Se trabajarán con los alumnados, básicamente, los siguientes temas:  
  

 Educación multicultural, partiendo de la aceptación de la propia identidad cultural se 
propiciará el respeto y la tolerancia hacia otras culturas.  

 Educación para la convivencia, promoviendo el respeto, tanto en lo referente a las 
relaciones interpersonales entre alumnado y profesorado, no solo dentro del aula sino en 
cualquier lugar del recinto educativo (pasillos, biblioteca, etc.), como en lo relativo al material 
de uso común.  

 Educación medioambiental, desarrollando una conciencia, tanto individual como 
colectiva, de responsabilidad hacia la protección y mejora de las condiciones del medio 
ambiente y de las distintas especies de seres vivos que forman parte de él, especialmente 
las que se encuentran en peligro de extinción.  

 Educación para la paz, fomentando el respeto a otras sociedades diferentes, 
resaltando el entendimiento entre los individuos que las componen y promoviendo la 
tolerancia, el desarme y la cooperación.  

 Educación moral y cívica, desarrollando una actitud de tolerancia ante las diferencias 
individuales de cualquier tipo.  

 Educación para la igualdad entre los sexos, promoviendo la cooperación entre 
alumnados y alumnas y el reparto equilibrado de todo tipo de tareas.  

 Educación del consumidor, desarrollando en el alumnado capacidades de 
comprensión de los mensajes publicitarios y actitudes críticas que les permitan valorar sus 
necesidades reales de consumo y la utilización de materiales reciclables.  

 Educación para la salud, promoviendo hábitos de vida saludables que contribuyan a 
la prevención de enfermedades contagiosas (SIDA, etc.) y a evitar el consumo de drogas 
(tabaco, alcohol, etc.), así como a cumplir escrupulosamente las normas de seguridad e 
higiene en el manejo de instrumentos.  
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12. INSTALACIONES, MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 
 

Las herramientas y recursos que se podrán utilizar para que el proceso 
de enseñanza y aprendizaje sea eficiente son:  

 Ordenadores.  
 Cañón de proyección y pantalla desplegable.  
 Impresora multifunción.  
 Conexión a internet wifi.  
 Aplicaciones Office dentro de la nueva aplicación Microsoft 365 a la que 
tienen acceso el alumnado con su cuenta institucional.  
 Presentaciones de PowerPoint, versiones de software libre y visualización de 
videos.  
 Libro recomendado “Operaciones auxiliares de almacenaje” de la editorial 
Paraninfo. 
 Apuntes, noticias, vídeos, etc. 
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13. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
 

La Formación Profesional Básica se organiza de acuerdo con el principio de atención a la diversidad 
de los/as alumnados/as y su carácter de oferta obligatoria. Las medidas de atención a la diversidad 
estarán orientadas a responder a las necesidades educativas concretas de los/as alumnados/as y a 
la consecución de los resultados de aprendizaje vinculados a las competencias profesionales del 
título, y responderá al derecho a una educación inclusiva que les permita alcanzar dichos objetivos y 
la titulación correspondiente, según lo establecido en la normativa vigente en materia de derechos 
de las personas con discapacidad y de su inclusión social. 

 
Se aplicará una metodología que lleve al alumnado a asimilar los conceptos básicos necesarios, 
reduciendo al máximo la simple memorización y que permita realizar la práctica correspondiente. 

 
Las explicaciones impartidas en el aula se presentarán junto con el desarrollo de actividades 
prácticas que optimicen el proceso de enseñanza-aprendizaje. Las actividades se establecerán en 
grado creciente de dificultad, de manera que la ejecución de una sirva de base para la siguiente y, 
además, sirva al alumnado y al profesorado/a como indicador para conocer el grado de consecución 
de los objetivos. 

 
Para no limitar el aprendizaje del alumnado se programarán actividades o trabajos de ampliación 
para los/as alumnados/as más aventajados y de refuerzo para aquellos que deban recuperar 
conceptos que no dominan. También se facilitará al alumnado que no supere la evaluación del 
módulo la recuperación del mismo, con actividades complementarias y nuevas pruebas orales o 
escritas, para que pueda demostrar que ha adquirido las capacidades terminales y los objetivos 
programados. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

14. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 

 
Las planteadas y aprobadas por el departamento de Comercio y Marketing del IES La Ería 


